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NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

NÚMERO: 2017-09-01-14-P02121 

ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROBADECUA S.A. PRODUCTORES 

BANANEROS DEL ECUADOR 

CUANTÍA: 230.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día dieciocho de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Décimo 

Cuarta del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: el señor BAYRON 

ARNALDO MEDINA MUÑOZ, por los derechos que representa en 

calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de fía 

compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL 

ECUADOR. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatorianá, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Empresario; domiciliad 

en la avenida Rodrigo Icaza Cornejo y José María Egas Bloque 2 

departamento 002, ciudadela Sauces Cuatro, cantón Guayaquil; portador de 

    
     

quien de conocer doy fe. El compareciente comprueba El Í 

cédula de identidad, cuya copia fotostática debidamente 

me solicita expresamente se incorpore a este nera E A 

debidamente certificada de la misma; de igual forma autoriza de Ga 

a lo prescrito en el artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de 

911
04 

A



Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal 

y generar el documento que se deberá incorporar a este instrumento. 

Advertido el compareciente por mí, la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

Aumento del Capital Suscrito, fijación del capital Autorizado y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la compañía PROBADECUA S.A. 

PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, la misma que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública el 

señor BAYRON ARNALDO MEDINA MUÑOZ, por los derechos que 

representa en calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

¡EGAL de la compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTO 

BANANEROS DEL ECUADOR, cuyo nombramiento se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, quien actúa debidamente autorizado 

    

    

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de Ya 

compañía celebrada el diez de mayo del dos mil diecisiete, conforme consta 

del Acta que se agrega para formar parte de este instrumento. CLAÚSULA 

. SEGÚNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública autorizada por la 

- "Notaría Pública Trigésima del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero 

o Áycart Vicenzini, el veintiuno de agosto del año dos mil trece, e inscrita en el 

: Rel istro de la Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de septiembre 

o del os mil trece, bajo el número dieciocho mil doscientos treinta siete, se 

constituyó la compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES 

    

 



        pertinentes. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACI   

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y ¡REFORMA PARCIAL DEL, 
ESTATUTO SOCIAL, DE LA COMPAÑÍA PROBADECUA S.A. PRODUCTORES 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE. AUMENTO DEL CAPITAL 

BANANEROS DEL ECUADOR. - 

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL. 

BANANEROS DEL ECUADOR, con un capital social de USD800,00 

(OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA); y, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL. 

ECUADOR, en sesión celebrada el día diez de mayo del dos mil diecisiete, 

conoció y resolvió, por unanimidad de votos, aumentar el capital suscrito de 

la compañía de acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y tres 

(183) de ta Codificación de la Ley de Compañías vigente, en el orden de 

USD230.000,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), de tal manera que en lo posterior el 

capital suscrito y pagado de la compañía será de USD230.800,00 

(DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante la emisión “de 230.000 

(DOSCIENTAS TREINTA MIL) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada unarde 

ellas, continuando el número de orden, en forma sucesiva e ininterrumpida - 

   

  

de las acciones ya emitidas y fijar el capital autorizado de la compañía enjla 

AMERICA); y, la consecuente Reforma Parcial del Estatuto Social en lo ' 

concerniente a la Cláusula Sexta del Capital Autorizado y Suscrito, derivado 

  

antecedentes expuestos, el señor BAYRON ARNALDO MEDINA MUÑOZ,



por los derechos que representa en calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía PROBADECUA S.A. 

PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el día primero de diez de mayo del dos mil diecisiete 

declara, bajo juramento, lo.siguiente: Tres. Uno.- Que queda aumentado el 

capital suscrito de la compañía de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

ciento ochenta y tres (183) de la Codificación de la Ley de Compañías 

vigente, en el orden de USD230.000,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 

.00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de tal 

manera que en lo posterior el capital social y suscrito de la compañía será de 

USD230.800,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cuyo pago de la 

aportación podrá realizarse por cualquiera de las formas previstas en el 

artículo 183 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente. De igual 

manera, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resolvió, 

    
   

  

por unanimidad de votos, fijar el capital autorizado de la compañía e 

suma de USD461.600,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID 
AMÉRICA), todo de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

. Extraordinaria de Accionistas, tal como consta en el Acta que se incorpor: 

esta escritura con sus demás habilitantes, para formar parte integrante de la 

misma. Tres. Dos.- Que el aumento de capital se efectúa mediante la 

“emisión de 230.000 (DOSCIENTAS TREINTA MIL) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los 

Estados | Unidos' de América cada una de ellas, continuando el número de 

órden en foima “sucesiva e ininterrumpida de las acciones ya emitidas, las 

mismas : gue son pagadas mediante sendas transferencias de fondos, 
ar pe 

 



              

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, 

CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

  

En el cantón Guayaquil, a los diez dias de mayo del año dos mil diecisiete, 
siendo las 1000, en las oficinas ubicadas en la ciudadela Kennedy Norte, 
Avenida José Castillo y Victor Sicouret, edificio Ogobsa piso 1 oficina, se reúne 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la codificación de 
la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión el señor Gonzalo Antonio Coello Guin, en su calidad de 
Presidente de la compañía y, aciúa como Secretario de la Junta, el señor 
Bayron Amaldo Medina Muñoz, en su calidad de Gerente General. de la 
compañía. 

El Presidente de la Junta dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo 
dispuesto en los artículos once y doce del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. La 
Secretaria de la Junta forma el expediente del que habla el artículo veintisiete 
del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo 
con la lista de asistentes, la constancia de las acciones que representan, el 
valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando que asisten 
los siguientes accionistas:    

  

   

e La compañía COGUIN S.A., debidamente representada por fel S ñor 
Erickson Omar Suarez Sotomayor, en su calidad de Gerente e al y 
Representante Legal. de la misma, propietaria de cuatrocien (400) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dóléar de los 
Estados Unidos de América, cada una de ellas, -las mismas que Ñan sido 

pagadas en la totalidad de su valor; y, 

+ El señor GONZALO ANTONIO COELLO GUIN, por sus propios y personales 
derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, las mismas que han sido pagadas en la 
totalidad de su valor. ANIIESIZA 

    
    

  

   

    
    

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00) representado 3 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de + 
Estados Unidos de América cada una de ellas, el mismo qué-aé 

pagado en su totalidad. Cada acción da derecho a voto en oro Ba NS 
valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas para tratar el siguiente 
orden del día: 

E 1850 Se 

a 
 



1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL APORTE EN EFECTIVO QUE HA REALIZADO El. 

SEÑOR GONZALO ANTONIO COELLO GUIN; 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE 
LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES Y FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑÍA PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR: y, 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA, EN 'LO CONCERNIENTE A LA CLAUSULA SEXTA, COMO 

-CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DEL CAPITAL 
AUTORIZADO ACORDADO. 

El Secretario de la Junta declara, legal y formalmente, instalada la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se debe 
proceder de inmediato a resolver los puntos del orden del día, acerca de los 
cuales los accionistas han sido debidamente informados con anterioridad. 

Con relación al primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver 
sobre el aporte en efectivo que ha realizado el señor GONZALO ANTONIO 
COELLO GUIN, quien manifiesta que el aporte realizado asciende a la suma 

total de USD230.000,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), efectuados mediante dinero en efectivo a la 

compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, con 
el objeto de que esta cantidad pase a formar parte de la cuenta contable 
aporte de socios o accionistas para futura capitalización 

"Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

1.- Aprobar él aporte en efectivo que ha realizado el señor GONZALO 
ANTONIO COELLO GUIN, el mismo que asciende a la suma total de 
USD230.000,00 [DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOSfÉSTADOS 
UNIDOS.DE AMERICA), efectuados mediante dinero en efectivo a la corppañía 
PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, con el pbjeto 
de que esta cantidad pase a formar parte de la cuenta de la cuent table 
aporte de socios o accionistas para futura capitalización 

Con relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el 
Presidente de la Junta, quien expresa la necesidad de conocer y resolver 
sobre el aumento del capital suscrito de la compañía PROBADECUA S.A. 

PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, mediante la emisión de nuevas 
acciones, y fijación del capital autorizado, para efecto de lo cual, hace 
referencia al aporte en efectivo realizado por el señor GONZALO ANTONIO 
COELLO GÚUIN, el mismo que asciende a la suma total de USD230.000,00 

"(DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

:, AMERICA), Y forman parte de la cuenta contable aporte de socios o 
accionistas "para futura capitalización. 

: Cón tal antecedente, en la cuenta “aporte de socios o accionistas para futura 
: capitalizaición"" aparece registrado, el valor de USD230.000,00 correspondiente 

a los aportes en efectivo realizados por el señor GONZALO ANTONIO COELLO 

GUIN. 

- Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

 



e
 

  

  

            
  

  

2.- Aumentar el capital suscrito de la compañía de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 183 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, en el orden 
de USD230.000,00 [DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), de tal manera que en lo posterior el capital suscrito y 
pagado de la compañía será de USD230.800,00 [DOSCIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cuyo 
pago de la aportación podrá realizarse por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 183 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente. De igual 
manera, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve, 
por unanimidad de votos, fijar el capital autorizado de la compañía en la suma 
de USD461.600,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

3.- Que el aumento del capital suscrito se efectúa mediante la emisión de 
230.000 [DOSCIENTAS TREINTA MIL) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada 
una de ellas, continuando el número de orden, en forma sucesiva e 
ininterumpida de las acciones ya emitidas. En tal virtud, la Junta dispone que * 

el Gerente General y el Presidente'de la compañía procedan a la emisión de 
los títulos contentivos de las «acciones, en función de los respectivos 
porcentajes de participación que cada accionista tiene en la compañía. 

Con base a lo indicado, el señor GONZALO ANTONIO COELLO GUIN, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 181 de la Codificación de la Ley de 
Compañías vigente, expone el derecho preferente que tienen los accionistas 
para suscribir el aumento de capital suscrito de la compañía en el orden de 

USD230.000,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), en proporción a sus acciones, para lo cual solicita a los 
accionistas de la compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL 
ECUADOR, que ejerzan su derecho preferente para suscribir el aumento ide 
capital acordado y manifiesten la forma de pago de dichas aportaciones, a 
no ser que exista la declaración expresa por parte de cualesquieja d los 
accionistas renunciando a dicho derecho de preferencia. 

  

   Acto seguido, la compañía COGUIN S.A., en calidad de accionista, de la 
compañía PROBADECUA S.A, PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, 
manifiesta de manera expresa y voluntaria, su renuncia al derecho de 
preferencia que le asiste para suscribir el aumento de capital de la compañía 
antes acordado, en proporción a sus acciones, luego de lo cual, el otro 

accionista restante, esto es, el señor GONZALO ANTONIO COELLO GUIN, de 
manera libre y voluntaria, ejerce la totalidad del derecho de preferencia 

aporte en efectivo que realizó el señor GONZALO ANTONIO COLO ZN, 
efectuados mediante dinero en efectivo «a la compañía PROBADECUA S.A. 
PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, sea registrado contablemente en 
la cuenta “Capital Suscrito y Pagado", con el propósito de pagar, mediante 
compensación de'créditos, el valor correspondiente a la nueva emisión de 
acciones por concepto del aumento del capital suscrito de la compañía, todo 
lo cual somete a consideración de la Junta. 8 

   



  

  

Por unanimidad de votos, la Junta resuelve que el Gerente General y el 
Presidente de la compañía emitan los títulos correspondientes al aumento del 

capital suscrito de la compañía, los que resultan con base al detalle que 
consta a continuación: 

ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

GONZALO COELLO GUIN 230,000 USD230.000,00 

COGUIN 0 0,00 

VOTA Lconcocccgonnenconcemerensernenes 230.000 -USD230.000,00 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

4.- Aprobar la lista de suscriptores y la forma de pago del aumento de capital 
acordado, sometidos a consideración de la presente Junta General de 
Accionistas, instruyendo al Gerente General y Presidente de la compañía para 
que emita un título por 230.000 acciones a favor del señor GONZALO ANTONIO 

COELLO GUIN. 

De inmediato, el Secretario de la Junta manifiesta que una vez que la Junta ha 
adoptado todas las resoluciones correspondientes al aumento del capital 
suscrito de la compañía así como a la fijación del capital autorizado, se debe 
proceder a conocer el tercer y Último punto del orden del día que trata sobre 
la reforma parcial del estatuto social de la compañía, en lo concerniente a la 
cláusula Sexta, en consideración al acto societario antes aprobado. 

Acto seguido, se somete a consideración de la Junta el nuevo A de la 
cláusula Sexta del Estatuto Social de la compañía. 

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve: 
Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y y | de 

5.- Aprobar el nuevo texto de la cláusula Sexta del Estatuto Sociál de la 
compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL EC DADOR 
conforme a continuación consta: 

“CLAUSULA SEXTA.- El capital social de la compañía es de USD230.800,00 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), el mismo que se encuentra dividido en 230.800 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, numeradas desde la 0001 a la 230,800 
inclusive. El capital autorizado de la compañía es de USD461.600,00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).”. 

Finalmente, expone el Secretario de la Junta que de conformidad con la Ley y 
“ reglamentos aplicables, es pertinente que la Junta se pronuncie sobre la 
autorización que debe darse al Gerente General y Representante Legal de la 
compañía para que otorgue la Escritura Pública de aumento del capital 
suscrito, fijación del capital autorizado y reforma parcia! del Estatuto Social de 
la compañía, en los términos aquí contenidos, y obtenga las autorizaciones y 
registros públicos pertinentes.



  

    

  

            

    

      

De inmediato, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por 
unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: : 

6.- Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía para 
que otorgue la escritura pública de aumento del capital suscrito, fijación del 
capital autorizado y reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en los 
términos anteriormente fijados, y obtenga las autorizaciones y registros públicos 
pertinentes. : 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede.un 
receso para la redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas: 
personas inicialmente presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la 
que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 
aprobada por unanimidad y para constancia es suscrita por los asistentes con 
lo cual el Presidente de la Junta la declara concluida y la levanta a las 12h00 
horas. 

p. COGUIN S.A. 

Sr. Erickson Omar Suarez Sotomayor Sr. Gonzalo Antonio Coello Guin 
Gerente General : Accionista 

Ses 
Sr. Gonzalo Antonio Coello Guin 

Presidente de la Junta 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) MEDINA MUÑOZ BAYRÓN ARNALDO, representante legal de la 
empresa PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR 
con RUC Nro, 0992833025001 y dirección KENNEDY, JOSE CASTILLO. MZ 
805. VICTOR HUGO SICOURET. FRENTE PAI., NO registra obligaciones 
patronales en mora. , 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

   

   

    

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al porta/web el 

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Pa, ronalés, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Gabriela Bermeo Tafi 

Directora Nacional de Recaudación y: 

Emitido el 11 de mayo de 20171'% 
Validez del Certificado 30 días 
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                      Xx 
BAYRON ARNALDO MEDINA MUÑOZ 
Nacionalidad::ecuatoriana 

PROBADECUA S.A. PRODUCTORES 
____ BANANEROS DEL ECUADOR 
Guayaquil, 4 3 SEP 2013 

Señor: . 
BAYRON ARNALDO MEDIÑA MUÑOZ 
Ciudad. 

Estimádo Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general. universal de accionistas de la 
compañía PROBADECUA S.A, PRODUCFORES BANANEROS DEL ECUADOR, en. 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL 
de la misma por un, período de 5- AÑOS, con las atríbuciones constantes en-el 

estatuto social de la misma. 

  

   
En. elejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 

y extrajudicial de la compañía en forma. índividual o. conjunta con e 
PRESIDENTE, 

El estatuto social de lá compañía consta de la escritura pública otorgada ante 
€l Doctor Pieró Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquibel 21 
de agosto del 2013, la misma que Ha sida iiscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, 9 EP 3 

Atentamente, 195 a 7    

JIMMY? NIDO VELASQUEZ FLORES 
Secretario ad-hoc de la.junta 

ACEPTO Ef. CARGO DE GERENTE GENERAL de la:compañía PROBADECUA S.Á, 
PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, pára el cual he sido elegido.- 
Guayaquil, 1 9 SEP 2018 
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Cedula de Ciudadanía: 1204442865 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES: : 
Abe EE 

"¡NUMERO RUC: 0992833025001 

RAZON SOCIAL: . — PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR 

NQUBRE COMERCIAL: 

JLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

presomaWa UEGALs. MEDINA MUNOZ BAYRON ARNALDO 

PORTADOR: HERRERA MARTINEZ LUIS ANTONIO 

'EC. INICIO ACTIVIDADES: 2211012013: FEC. CONSTITUCION: 19/09/2043 

'EC, INSCRIPCION: 2211012013: ? FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/04/2015 

ACTIVIDAD: ECONOMICA PRINCIPAL: 

IA MENOR DE: BANANO 

JOMICILIO TRIBUTARIO: | - DN 

hon GUAYAS Cañíón: GUAYAQUIL Partoqulá: TARQUI Ciudadela; KENNEDY NORTE Calle: AV.. JOSH GASTIÉLO 
mero: SOLAR2 Íñitersección: VICTOR H. SICOURET Manzanias 805 Edificio: OGLOBSA Piso; 1 Referencia]ubicación: 

Rémer 5 PAL, Teleloná Trabajo: 046015827 Email: bmediñaGltdersofi.cóm Telefóno Trabajo: 042684798. 

'OMICILIO. ESPECIAL: 

   

  

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

*. DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOFIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENGIONES EN.LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 00 al 00% ABIERTOS: 1 
MIRISDIECION:. — YZONABÍGUAYAS CERRADOS: Ú     
  | FIRMA.DEL CONTRIBUYENTE 

Sefaro-que los.datos contenidos en este.documento son Exactos y vefdaderos, p 
| riven (Árt. 97 Código Tributario, Ad, 9 Bey der RUC y:Art, 9 Reglamento paraa Aplicación de ta Ley del RUC). 

  

So que'ásunio la resporisabilidad tegal' quede ella se 

Usuario: SICAD3D70S Lugar de emisiófi; GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/04/2015 15:54:26 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RÚUC:. 0992833025001 

RAZON SOCIAL: PROBADECUA.S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 19/09/2013 

NOMBRE 'COMERCIAL: FEC. CIERRE> 

E FEC, REINICIO:* 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

VENTA AL. POR._MAYOR-Y MENOR: DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. JOSE CASTILLO Número: 
SOLAR 2 Intersección: VICTOR H. SICOURET Referencia: FRENTE AL P.A.J. Manzana-805 Edificios Piso; 1 Telefono 
Trabajo: 046015827 Email: bmedina(Bluderson.com Telefono Trabajo: 042684798 

  

       

  

     

setas TI ABR 2018 

    

    

     

  

> A 

 IRMADEL CONTRIBUYENTE 7% RENTAS INTERNAS 
Declaro que las tlatos:gontehidos en.este documento són exactos y verdaderas, por Jó. que asumo lá responsabilidad Jegalque de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9.Ley del RUC yArt: B Reglamento.para la Aplicación de la Ley det. RUC), 

Usuario: SICAO30708 Lugarde etuisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hgrai 10/04/2015 15:54:26: 
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AS. ANDRES CHAVEZ ¿BRL SOTARIA 24 PEL CANTO decontormidad ¿on cl gua 
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    $ Dirección General de Registro Civil, 
* “identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rg * Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
  

  

  

    
      

xda a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017. 
¡GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ', GUAY 

y     
Ji, de certificado: 171-025-29211 

  

     
              RRE 

Dato. 2017.08 [5402400 CT ate: A 0a:p:! 
Reason: Firma EMetróni 
Location: Ecuador 

71-025-29211 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- ES - Documento firmado electrónicamente as 
FT OZ AA ¿ IK/XA E DE AAA 

pisencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soficite un nuevo certificado. 

: ffentime la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec



  

NUI: 

Nombre: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
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. S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR, > 

          

LA tp, 
e 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PROBADECUA S.A. PRODUCTORES 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

BANANEROS DEL ECUADOR.-= 

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

registradas contablemente en la cuenta “Aporte de Socios para futura 

capitalización” con el propósito de pagar, mediante compensación de 

créditos, el valor correspondiente a la nueva emisión. de' acciones por - 

concepto del aumento del capital suscrito de la compañía. Tres, Tres.- Que 

la Cláusula Sexta del Capital Autorizado y Suscrito del Estatuto Social de la 

compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BANANEROS DEL 

ECUADOR, se ha reformado conforme a continuación consta: "CLAUSULA 

SEXTA.- El capital social de la compañía es de USD230.800,00 

(DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el mismo que se encuentra dividido en 

230.800 (DOSCIENTAS TREINTA MIL OCHOCIENTAS) acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos : 

de América cada una de ellas, numeradas desde la 0001 a la 230.800 

inclusive, El capital autorizado de la compañía es de usoo! POp0 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓ RES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).”. CLÁUSULA C JAJA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la Abogada Sara Landivar Pimentel para 

que realice todas las gestiones necesarias para llevar a cabo la puras 

Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía PROBADECUA S.A. 

PRODUCTORES BANANEROS DEL ECUADOR. CLÁUSULA : QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Uno.- Copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SDRBADZ CUA 
a    S S 

> 

 



  

de estilo necesarias para la plena validez de la presente escritura pública. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por Sara Landívar Pimentel, Abogada con matrícula 

profesional número quince mil seiscientos ochenta y uno del Colegio 

de Abogados del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía PROBADECUA S.A. PRODUCTORES BAÑANEROS 

DEL ECUADOR . 
RUC 0979243302 5S0OÍ / 

2 lez, 

BAYRON ARNALDO MEDINA MUÑOZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.: L2OY II 28 6-S 
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AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIIE Rú
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NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ASRIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, que 

sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los dieciocho días del mes de mayo del año 

dos mil diecisiete, ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA P ICA 

DE ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJA( DEL 

 



LA 

pa 
rbd 
SICA 

Factura: 001-101-000028814 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

                             
NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESPACIO En 
8 BLANCO 
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NUMERO DE : REPERTORIO: 2. Per] 
ECHA DE. REPERTORIO: 0:29/may/2017. 

  

. AM muta 
CES a834090.0,04 

  

              

   

  

  

    

    

 


